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CONTRATO DE SERVICIO DE GUARDERÍA CANINA 
 

De una parte:  
Miguel Angel Ferrera Laine en representación del Hotel Canino Nikkita, con DNI 42852150E, con 

domicilio en Calle El Pinillo 11 A (Teror) y teléfono 690390608. 
 

De la otra parte: 
D./Dña. 

DNI    
Domicilio c/.        Nº  

Población.     CP   

Teléfono.   

Teléfono para Urgencias: Nombre    Telf.:     

Correo electrónico. 

 

Ambas partes reconocen mutuamente la capacidad legal suficiente para suscribir este 
contrato, acuerdan contratar los servicios de guardería canina con el Hotel Canino Nikkita, 
para los perros que a continuación se detallan. 
 
1º         2º 
Nombre:      Nombre: 

Raza:       Raza: 

Sexo: M H     Sexo: M H 

Nº microchip:      Nº microchip: 
Fecha de nacimiento:     Fecha de nacimiento: 

Patologías:       Patologías: 

 

 
3º         4º 
Nombre:      Nombre: 

Raza:       Raza: 

Sexo: M H     Sexo: M H 
Nº microchip:      Nº microchip: 

Fecha de nacimiento:     Fecha de nacimiento: 

Patologías:       Patologías: 
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Con las condiciones y clausulas que a continuación se detallan: 
 

 
CONDICIONES 

 

1ª  Tener Microchip  
 

2ª Cartilla de vacunación al día, siendo necesaria la vacuna de “tos de las perreras” esta última 
con 15 días de antelación a la estancia (para una mayor inmunidad). 

 

3ª Deben tener al día algún producto que los proteja de pulgas, garrapatas y lombrices 

intestinales. En caso de que dicho producto tenga que ser renovado en los días de estancia, 

se nos debe suministrar indicándonos el día que hay que administrarlo.  
 

4ª Deben adelantar fotos de la cartilla para comprobación previa de las vacunas y microchip. 
 

5ª Los perros deben estar en perfectas condiciones de salud, no haciéndose responsable el Hotel 
Canino Nikkita de cualquier enfermedad o lesión y sus consecuencias contraídas con 

anterioridad a su estancia en nuestro Hotel, ni tampoco de las lesiones que se puedan hacer 

entre ellos o él (en caso de que sea uno). 
 

6ª Tendrán que traer la cantidad necesaria de su comida para los días de estancia, indicando la 
cantidad y el número de tomas, con el fin de evitar problemas gastrointestinales. 

 

CLAUSULAS 
 

1ª  El contratante del servicio es el propietario/a de la mascota o en su defecto está autorizado por 

él para entregar a la mascota y suscribir el contrato.  
 

2ª Los datos y la firma de la persona que figura en el contrato son del propietario/a, o en su defecto 

está autorizado/a por el propietario/a para entregar él a los perros en representación del 

propietario/a. La recogida se hará por la persona contratante o si no una persona autorizada 

expresamente por el mismo. 
 

3ª El cliente autoriza al Hotel Canino Nikkita a hacer uso de los servicios veterinarios que sean 

necesarios para garantizar la salud del perro o de los perros, teniendo que abonar el cliente los 

gastos de las facturas de dichos servicios. 
 

4ª En caso de la no adaptación al hotel por problemas de ansiedad por separación u otra causa, 

se avisará por teléfono a los números facilitados, para la recogida del perro en 24 horas para 

evitar que se haga daño. 
 

5ª En caso de hembras no esterilizadas que pudiesen entrar en celo a lo largo de la estancia, se 
pasarán a la zona de aislamiento y continuarán con sus paseos en una zona especial destinada 

para ellas, teniéndose que abonar un plus de 2€ diarios por cada día que pase en dicha zona. 
  

6ª El Hotel Canino Nikkita avisará lo antes posible a los clientes de cualquier incidencia que 

pudiese haber. 
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7ª Si el perro falleciese desgraciadamente durante la estancia, el hotel encargaría una necropsia 

a los veterinarios competentes para que redacten un informe de las causas de la muerte, 

estando autorizados por el cliente para dicha tarea por la firma de este contrato. Se llevará al 
veterinario que desee el cliente (siempre que sea posible), salvo los casos de urgencias en el 

que cliente autoriza al hotel a elegir al veterinario. Todos los gastos derivados de dicha 

desgracia (traslado, incineración e informe de la necropsia) correrán por cuenta del cliente, 

teniendo derecho el cliente a las posibles reclamaciones. 
 

8ª Si después de 10 días de la fecha de entrega el cliente no ha recogido a su o sus perros, el 

Hotel podrá entregarlo/s a los servicios municipales y poner una denuncia en el juzgado de 

guardia por abandono, teniendo que enfrentarse según la ley orgánica 1/2015 art.337 bis del 

código penal a multas que pueden ir desde 1 a 6 meses y de sanciones administrativas de 

1.500 € hasta 15.000 € según la ley de protección animal 8/1991 del 30 de abril del Gobierno 

Autónomo de Canarias artículo 24.3 apartado D. 

Teniendo además derecho a reclamar los 150 € o 220 € (si fuese una pareja) por los 10 días 

transcurridos, mas los gastos que se puedan ocasionar. 
 

9ª El Hotel Canino Nikkita se compromete al cuidado de los perros para devolverlos en las 

mejores condiciones. Dándoles alojamiento en habitación individual o doble (parejas), dándoles 

la alimentación necesaria, manteniendo la higiene de la mascota y de su habitación, y dándoles 

los paseos diarios que necesitan siendo estos un mínimo de 2. Se le enviarán fotografías cada 
2 días y algún video semanal, siendo autorizados por el cliente a utilizar dichas imágenes para 

nuestra página web y redes sociales. 
 

10ª Los precios de todos los servicios estarán disponibles en nuestra web oficial 

(www.hotelnikkita.es), siendo informado el cliente previamente con presupuesto de los servicios 
a contratar. 

 

11ª Si el cliente quiere que le pongamos en su habitación algunos enseres (juguetes, mantas, 

camas…), el hotel no se hace responsable de los desperfectos que puedan sufrir, ni de los 

problemas de salud que les pueda causar dichos enseres. 
 

12ª Los paseos serán de forma independiente un perro o dos (si vienen en pareja) con un cuidador 

que estará continuamente pendiente de ellos, no teniendo contacto con otros perros. 
 
 

13ª El cliente conoce y está de acuerdo con todas las condiciones y clausulas que figuran en este 

contrato. 

 

 
Las Palmas a      de            de 202 

 
 

Responsable mascota .      Responsable Hotel Canino Nikkita. 

AUTORIZACIÓN EXPRESA PARA EL TRATAMIENTO DE DATOS PERSONALES en atención a lo 
previsto en el Reglamento General del Protección de Datos  
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D/Dña.: ………………………………………………..., mayor de edad, de nacionalidad………………………., 
con NIF ………………………………, con domicilio en …………………………………………………………………., 
por el presente 
Da su consentimiento expreso para que Miguel Angel Ferrera Laine con NIF 42852150e pueda 
utilizar los datos facilitados por usted, comprometiéndose a tratar de forma confidencial sus 
datos de carácter personal y a no comunicar o ceder dicha información a terceros sin su previo 
consentimiento. 
El consentimiento por usted prestado ha de darse por cada una de las finalidades previstas, 
por favor, marque la casilla que corresponda a la finalidad del tratamiento que usted autoriza. 
 
           Poder prestar el servicio solicitado 
           Mantenerle informado sobre cuestiones relativas a la actividad de la empresa, sus 
productos y servicios por cualquier medio (postal, email o teléfono) 
           ..........................................................(CUMPLIMENTAR SI EXISTEN OTRAS 
FINALIDADES) 
 
Estos datos no se podrán utilizar para finalidades incompatibles de aquellas para las que 
fueron recogidos. 
Los datos personales recabados, gozan de la protección prevista en el Reglamento General  de 
Protección de Datos de carácter personal. 
Usted puede revocar el consentimiento en cualquier momento mediante petición escrita 
dirigida a: : Miguel Angel Ferrera Laine, c/ el pinillo 11, 35330, , Teror Tel.  Fax.  Email 
miguelangel@hotelnikkita.es La retirada del consentimiento no afectará a la licitud del 
tratamiento basada en el consentimiento previo a su retirada. 
 
Lo que firmo a efecto oportunos, en ………………….., ………………. de ………………….. de 20…… 
 
Firma: 
 
De conformidad con lo dispuesto en la normativa vigente de Protección de Datos, le informamos que los datos que nos facilite 
serán incorporados a un fichero automatizado del que es responsable Miguel Angel Ferrera Laine con NIF: 42852150e, cuya 
finalidad es CLIENTES Y PROVEEDORES con la legitimación de la ejecución de un contrato o servicio y/o consentimiento del 
interesado. Así mismo, se le informa que no se cederán datos a terceros salvo obligación legal y que podrá ejercitar los 
derechos de acceder, rectificar y suprimir los datos, así como otros derechos, como se explica en la información adicional. 
Los datos proceden de PROPIO INTERESADO. Puede consultar la información adicional y detallada sobre protección de datos 
enviando un email a: miguelangel@hotelnikkita.es. 

 

 


